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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve  de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Mariana Bolívar Vásquez 
Demandado Esteban Martínez Gil  
Radicado No. 05-001 31 10 003 2019 00931 00 

   
 
Teniendo encuenta el memorial que antecede y que el ejcutado cambio de 

pagador, se procede a informarle el embargo del 50% del salario, primas 

legales y extralegas y demás prestaciones sociales, que perciba el 

demandado a razón de su trabajo, en la empresa Manpower. Por la 

secretaría se librarán los oficios correspondientes.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


